
?3Núm, 19.
Se suscribe á este Periódico» que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OtlCIAL BE VAIUWO,
Z

del Sábado 15 de Febrero de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Proi^incia de I^alladolid. = El Exemo. 
Señor AJinistro de Hacienda con fecha 6 de Enero último me 
comunica el Real Decreto siguiente':

S. M. la Reina se ha servido expedir con fecha 18 de Di
ciembre próximo pasado el Real Decreto siguienté:

,, Atendiendo á lo que me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda sobre la necesidad de establecer las bases fundamentales 
de las operaciones de Estadística de la riqueza territorial, y 
en consecuencia de lo dispuesto por mi Real Decreto de 10 de 
Julio último, vengo en aprobar el Reglamento general del 
lamo que con esta fecha me ha presentado, y mando se lleve 
á efecto desde luego/^

Y de Real órden lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y electos correspondientes, acompañándole el Reglamento de 
que se trata.

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION

DE LA ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITORIAL DEL REINO

Y SUS AGREGADAS.

TITULO!.

Disposiciones generales.

Artículo 1.0 Los trabajos estadísticos relativos á la riqueza 
territorial y sus agregadas se emprenderán bajo dos bases di
ferentes, y cuyos resultados deberán guardar conformidad 
entre sí.

Art. á.® La primera base será el establecimiento y organi
zación de un registro general de fincas rústicas y urbanas de 
todos y cada uno de los pueblos del reino, con especificación 
de la cuota imponible de cada una y demas circunstancias 
que se consideren oportunas para individualizarías y distin
guirías entre sí. Como complemento de este registro se llevará 
otro, bajo principios análogos, concerniente á los ganados de 
toda clase existentes.

Art. 3.° La segunda base será el catastro de cada pueblo 
formado por masas de cultivo, grupos de edificios y clases de 
ganado, del conjunto de heredades, casas, ganaderías com
prendidas en su término jurisdiccional, y la consiguiente apre
ciación por este medio de la riqueza líquida de todos ellos y 
de su cuota imponible.

Art. 4-° El registro de fincas de que se ha hecho mención 
será el fundamento de la distribución individual del cupo que 

corresponda á cada pueblo en el repartimiento entre toóc» io» 
de una misma provincia de la cantidad asignada á esta por la 
ley de presupuestos. El catastro indicado servirá para la apre
ciación de este mismo cupo.

Árt. 5° Ni el registro de fincas ni el catastro de que ha
blan los artículos anteriores servirán de base á ningún repar
timiento hasta tanto que hayan sido debidamente depurados 
con arreglo á los medios y según las reglas que se establecen 
en el presente reglamento.

TITULO II.

De laformacion del registro general de fincas.

Art. 6.” El registro de fincas empezará á formarse con eí 
auxilio de las relaciones mandadas presentar en virtud de las 
disposiciones vigentes, y en particular de los artículos 10, 11 
y 12 de la instrucción de 6 de Diciembre del año próximo 
pasado, con las modificaciones que se introducen por el pre
sente reglamento.

Art. 7.° Se señala el 1.® de Abril próximo como nuevo ó 
improrogable plazo para la presentación de las relaciones que 
todavia no se hubiese verificado en virtud de los concedidos 
por los Intendentes con arreglo á la Real órden de 24 de Fe
brero de este año. Las que no se hayan remitido á los Inten
dentes antes de la publicación de estas disposiciones, se consi
derarán como no presentadas para los efectos que en adelante 
se previenen. .

Art. 8.° Se concede igual término para la presentación por 
parte de los interesados de los datos de que se mandó prescin
dir en el artículo 20 de la referida Real órden de 24 da 
Febrero, relativos á la designación de linderos, así como para 
la de nuevas relaciones, rectificando cualquiera inexactitud ó 
error que hubiesen padecido en las yá presentadas.

Art. 9.° Estas prórogas se anunciarán á los pueblos por 
los respectivos Alcaldes por medio de bandos ó en cualquiera 
otra forma que estimen oportuna para que llegue á noticia 
de todos.

Art. 10. Cuando el Ayuntamiento dé alguna población bref 
yese insuficiente el mencionado plazo por la gran subdivision 
de la propiedad ú otras circunstancias especiales, solicitará la 
correspondiente próroga del Intendente de la provincia, quien 
la concederá estimándola justa, y dando cuenta á la dirección 
central de estadística de la riqueza,’ pero sin que la misma 
pase nunca de un mes. Las que escedan de este tiempo se
rán concedidas por la dirección mencionada, á quien se con
sultará o por tuna mente.

Art. 11. Las relaciones y certificaciones que se presenten 
nuevamente en virtud de los artículos 7.® y 8.° se entregarán 
al Alcalde respectivo, que las remitirá en derechura por el 
correo mas próximo á la dirección de estadística de la pro
vincia. No hay necesidad de que sean juradas ni estendidas 
por duplicado.
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Art. 12. En el registro general de fincas, cuya formación 
se prepara para los medios indicados en los artículos que 
preceden, se anotarán por ahora únicamente la clase y de
nominación de cada finca, su situación, cabida y linderos, 
su producto ■ total en .granos, . frutos, plç., con su producto 
líquido apreciado en dinero, deducidos los, gastos de esplota- 
cion, y el nombre del propietario y del arrendatario si le 
hubiese.

Árt. 13. Como para establecer estas circunstancias no sea 
necesaria la presentación de relaciones por parte de vanos 
interesados, ni indispensables algunos de los requisitos que 
debian tener las últimas, según las disposiciones vigentes, se 
entienden hechas á las mismas las aclaraciones que siguen.

1 A Quedan exentos de presentar relaciones los perceptores 
de censos, foros ú otras cargas permanentes ó redimibles im
puestas sobre la propiedad inñiucble.

2 .^ Tam[)oco las presentarán los inquilinos de fincas ur
banas, ni los arrendatarios de casas ó establecimientos des
tinados al egercicio de alguna industria, aunque sean únicos.

3 ,^ Los propietarios de fincas rusticas y urbanas piesciii- 
dirán en las suyas de señalar las cargas de toda clase cpñ que 
esten gravadas, ó de hacer deducción alguna en la apieciacion 
de su renta ó utilidad por este concepto.

4 .* Al designar los mismos la renta anual de cada una 
de sus fincas dadas en arrendamiento, lo harán en dinero ó 
en frutos ó én ambás cosas, según la forma en que la peí- 
ciban, especificando siempre la cantidad y clase de estos úl
timos. z

5 .® Igualmente se omitirá hacer mención del precio y ori
gen de la adquisición, cualquiera que sea el motivo con que 
esta se haya verificado. .

6 .a Cuando no cultivasen directamente por si mismos las 
heredades de su propiedad, no tendrán obligación de designar 
sus linderos, cuya designación será hecha por los arrendatarios.

7 .a Estos últimos manifestarán en sus relaciones el bene
ficio líquido que les resulta después de satisfecha la renta y 
cubiertos los gastos de esplotacion de la finca puramente in
dispensables.

Art. 14. Conviniendo que los contribuyentes conozcan cla
ramente los términos en que deben formar las nuevas rela
ciones que han de presentar, y 00 las confundan con las exi
gidas por la instrucción de 6 de Diciembre, se previene que 
dichas relaciones, asi como las que hayan de presentar en 
rectificación de las antiguas, debeian arreglarse en todo á 
los modelos números 1.% 2.°, 3.° y 4-“

Art. 15 Como los dueños de foros están dispensados de 
presentar relaciones relativas á ellos, según la prevención 1.^ 
del artículo 13, los llevadores de fincas afoladas, ó sean 
sus usufructuarios las presentarán como si fuesen los únicos 
propietarios, bajo las reglas para esto establecidas.

Art. 16. Todas las relaciones, que hayan de presentarse 
se estenderán en papel común, firmadas por las personas que 
las presenten, ó por alguna avecindada en el pueblo, si los 
interesados no supiesen escribir.

Art. 17. A fin de remover las dificultades que la ignoran
cia de algunos contribuyentes pueda oponer a la presenta
ción de las relaciones, los Alcaldes de los respectivos pueblos 
se encargarán por sí ó cometerán á sus tenientes, si los tu
vieren, el encargo de dar las esplicaciones á los que las 
pidan, asi como el de estender aquellas á los que no sepan es
cribir , con arreglo á las noticias que estos les comuniquen. 
Esta comisión será de los Alcaldes pedáneos en los pueblos, 
cuyo distrito judicial se componga de varias parroquias, fe
ligresías ó poblaciones apartadas entre sí.

No sabiendo escribir los Alcaldes, lenientes ó pedáneos, se 
auxiliarán de persona que sepa hacerlo.

Los Intendentes proveerán á los Alcaldes de todos los mo
delos de que necesiten para estos trabajos, satisfaciéndose su 
costo del producto de recargos.

Si todos estos medios fuesen sin embargo insuficientes fiara 
conseguir en algunos pueblos la presentación de relaciones 
en los plazos convenidos, los Intendentes acordarán la salida 
de comisionados que las recojan, salisíaciéudoseles sus hono
rarios por cuenta de las multas de que habla el artículo 24.

Art. 18. Queda relevada la junta fiericial de ejecutar las 
operaciones de evaluación puestas á su cargo por los artícu
los 19, 20, 21, 22 y 23 de la mencionada instrucción.

Art. 19. La junta pericial limitará su intervención en 
esta parte á formar el apéndice de la riqueza no imponi

ble, á que se refiere el artículo 24 de la misma instruc
ción , y estados demostrativos de los distritos, términos, pagos, 
calles i plazuelas, etc., que comf)onen la jurisdicción de cada 
pueblo, y de las fincas rústicas y urbanas comprendidas en 
cada uno de ellos, con espresion de los nombres de los 
propietarios y los de sus arrendatarios ó inquilinos. Los es
tados se arreglarán á los modelos números 5.°, 6.°, 7.° y 
8.° En cuanto al apéndice se formará de conformidad con 
el modelo número 9.*^

Art. 20. El método para formar estos modelos será el 
siguiente:

be anotarán por su orden de proximidad á la población 
todos los distritos rurales, numerándolos sucesivamente y 
designándolos fior las letras del abecedario, hecha espresion 
de los lindes de cada uno.

En seguida se hará igual operacion con las heredades 
conifirendidas en cada uno de los distritos, poniéndolas tam
bien j)or su orden de inmediación al pueblo, numerándolas 
y asentando los nombres de sus propietarios y arrendadores.

En caso de dudarse entre dos distritos ó fincas rurales 
sobre cual se encuentra á menos distancia del pueblo, se 
empezará jior aquel ó aquella que esté mas al Mediodía.

Los edificios rurales de toda especie se incluirán en los 
estados como prédios rústicos á continuación de la heredad 
ó lerreno á que fuesen contiguos ó en que se hallasen en
clavados.

Por lo que hace á los estados demostrativos de los edi
ficios urbanos se seguirá el orden natural en que se pre
senten las calles y plazas con relación al punto mas céntrico 
de la población, anotando las casas alternativamente de una 
á otra acera en las firimeras, y una tras otra en las segundas.

La junta pericial responde de la exactitud de estos estados 
bajo la multa señalada fior el artículo 4I del real decreto 
de 23 de Mayo del año fiasado.

Art. 21. El apéndice y los estados demostrativos de que 
trata el artículo 19 estarán sin falta en poder de las Direc
ciones de estadística de las provincias respectivas en 1.° de 
Mayo del próximo año, incurriendo en otro caso las juntas 
periciales en la resfionsabilidad que haya lugar.

Art. 22. Los intendentes de las provincias y la Dirección 
central, podrán no obstante prorogar este término al tenor 
de lo que se dispone por el artículo 10,

Art. 23. Habiendo de procederse á la fiscalización de las 
relaciones de riqueza de los contribu ventes en los términos 
que mas adelante se manifestará, se suprimen su esposicion 
al público, el juicio de reclamaciones y demás trámites de que 
hablan los artículos 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la 
susodicha instrucción, siempre que al recibo de este regla
mento en los pueblos no se hubiesen terminado estas opera
ciones.

Art. 24. Los interesados que dentro del término señalado 
por los artículos 7.° y 8.° no hubiesen presentado sus relacio
nes estando obligados á hacerlo, incurrirán en la multa esta
blecida por el aitículo 24 del Real decreto de 23 de Mayo 
del año último. Esta multa será doble con arreglo á lo dis
puesto por el propio artículo, cuando falten en ellas á la ver
dad. Aquellos que se aprovechasen del plazo concedido por el 
artículo 8° de este reglamento para hacer las rectificaciones 
convenientes en las ya presentadas, no contraerán res[)onsabl- 
iidad alguna por las que hubiesen presentado, siempre que 
por ellas se restableciese la verdad.

Tampoco se aplicarán las indicadas multas todas las veces 
que resulte suficientemente probado que por algún motivo, 
cuyos fundamentos apreciarán los Intendentes, la falta ha de
pendido de circunstancias extrañas á la voluntad de los con
tribuyentes.

Art. 25. Las multas que se hagan efectivas formarán un 
fondo particular con destino exclusivo á los gastos de esta
dística.

l'odo denunciador tiene derecho á la mitad de aquellas que 
se exigiesen á consecuencia de las ocultaciones ó defraudaciones 
que denunciare.

Art. 26. Los que pasado el plazo para la presentación de 
las relaciones adquieran por compra ó permuta, ú otro título, 
fincas rústicas ó urbanas de cualquiera clase, quedarán sujetos, 
por el hecho de la adquisición, á la responsabilidad en que sus 
actuahs poseedores puedan haber incurrido por la omisión ó 
inexactitud de la relación á ella respectiva, si en el término 
de ocho dias no diesen la relación correspondiente.
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Art. §7. Ademas del medio de las relaciones presentadas 
por los contribuyentes, se echará mano para la formación del 
resgistro de fincas:

1 .° De los libros de las Contadurías de hipotecas y oficinas 
de registro en que ha debido tomarse razori de todas las tras
laciones de dominio de propiedad inmueble, verificadas en los 
años anteriores, con espresion de las circunstancias especiales 
de cada finca y nombres de sus compradores.

2 .0 De las dependencias de bienes nacionales y otras en 
que existan antecedentes sobre las fincas del Estado que han 
sido enagenadas y pasado á ser de propiedad particular.

3 .0 De los archivos de los juzgados en que se conserven 
expedientes y autos judiciales sobre bienes inmuebles.

4 .0 De los protocolos de los Escribanos en que radiquen 
escrituras de venta, arrendamiento y demas concerniente á la 
propiedad territorial.

5 .0 De cualquiera establecimiento público en que se con
serven noticias individuales sobre estos últimos, útiles para el 
objeto propuesto.

Art. 28. La Dirección Central de estadística circulará los 
modelos necesarios para formar los estados de fincas, cuyas 
circunstancias pueden conocerse parcialmente ó en totalidad 
por los medios indicados, y los cuales deben servir de com
plemento á las relaciones presentadas directamente por los con
tribuyentes. Tambien dictará las reglas que habrán de obser- 
varse según los casos y las localidades para deducir el producto 
líquido del precio de venta, arrendamiento ó adjudicación de 
cada finca, así como fijará el período de tiempo en que debe
rán haber tenido lugar los actos concernientes á la propiedad 
inmueble que deben servir de elemento de formación para el 
registro de la misma, á fin de tomar en debida consideración 
sus cambios y vicisitudes.

Art. 29. Tomará tambien dicha Dirección las disposiciones 
oportunas para que en las provincias se destine el mayor nú
mero de cesantes posible, con el haber acostumbrado, á reunir 
los datos de que se ha hecho mención, ó ayudar á las personas 
que deban facilitarlos en cada uño del territorio de ellos.

Art. 30. Por todos los Juzgados y Escribanías del reino 
se facilitarán sin dificultad alguna las noticias que puedan sa
carse de sus archivos y protocolos, concernientes á la propie
dad territorial, á los encargados de recogerlos por las oficinas 
de estadística.

Art. 31. La prevención del artículo anterior es estensiva á 
todas las Autoridades y Corporaciones públicas que puedan 
prestar 11 n servicio análogo.

Art. 32. En el registro de fincas llevado por las Direccio
nes provinciales de estadística se llevará otro especial para la 
ganadería, en que consten:

1 .0 Los nombres de los pueblos en que exista riqueza de 
esta clase.

2 .° Los de los ganaderos existentes en cada uno de ellos, 
va ejerzan esta granjería por sí mismos, ya acostumbren dar
ías en arriendo ó aparcería.

3 .° Las diferentes clases de ganados de propiedad de los 
mismos, con el número de cabezas de que se componen.

4 -° Los productos anuales que cada una de estas mismas 
clases le reporta, así en crias como en lanas, pieles, carnes, 
estiércoles., servicio de labranza y otros, con su valor calcu
lado en dinero.

5 ,® La utilidad líquida imponible que por cada una igual
mente le corresponda despues de satisfechos los gastos natura
les de esta granjería , etc.

Art. 33. El registro de la ganadería de cada provincia se 
formará en virtud de las relaciones presentadas ó que se pre
senten por los propietarios ganaderos, completándolas las Di
recciones provinciales por los medios que les parezcan mas 
adecuados, dando de ellos cuenta á la Dirección Central. Las 
nuevas relaciones se presentarán con arreglo al modelo nú
mero 10.

Art. 34. El artículo 24 relativo á la responsabilidad de los 
dueños y arrendatarios de bienes inmuebles por omision o 
falta de veracidad de las relaciones es aplicable igualmente a 
los ganaderos.

Art. 35. Todos los ganaderos deberán proveerse de un cer
tificado de la Dirección de estadística de la provincia en que 
radiquen sus ganaderías, expresivo de la clase de estas, nu
mero de cabezas de que se componen y vecindad de sus per
sonas, cuyas noticias se arreglarán á las relaciones o datos 
existentes en ella.

Art. 36. Sin este certificado no serán admitidos á hacer 
posturas en ninguna subasta de dehesas, pastos, montes y 
demás que necesiten para el sostenimiento de sus ganados, 
de propiedad del Estado ó de los pueblos, ó en que de cual
quiera modo intervenga una autoridad ó corporación pú
blica. Cuando en cualquiera forma apareciese que el gana
dero posee ganados en mayor número y diversa clase que. 
los que del certificado resulten, deberán estos últimos po
nerlo desde luego en conocimiento de la Dirección de esta
dística respectiva, incurriendo en otro caso en la responsabi
lidad que proceda.

Art. 37. La falta deí propio certificado inhabilitará igual
mente á los ganaderos para la reclamación y goce de cual
quiera privilegio que en dicho concepto les corresponda.

Art. 38. La prohibición de que trata el art. 30 del de
creto de 23 de Mayo del año último, relativa al subsidio 
de la industria y comercio, es estensiva á los ganaderos que 
carezcan del certificado en cuestión.

Art. 39. Estos certificados serán expedidos gratuitamente 
por las Direcciones provinciales de estadística estendiéndolos 
en papel común y sellándolos con su sello.

TlTULOllL

De la rectijicaeion del registro delincas.

Art. 40" A medida que las Direcciones provinciales de es
tadística de la riqueza reciban las relaciones de fincas rústicas 
y urbanas de las de los pueblos, asi como las rectificaciones á 
las remitidas anteriormente, procederán inmediatamente á su 
exámen y reconocimiento.

Art. 4L Las Direcciones mencionadas empezarán por cla
sificarías provisionalmente, colocando con separación las cor
respondientes á un pueblo, las relativas á un solo distrito, 
término, pago ó calle del mismo, y las respectivas á un solo 
dueño, dentro de él.

Art. 42. Con vista de estas relaciones formarán estados no
minales por órden alfabético de los propietarios de cada pue
blo y de los colonos ó llevadores de fincas situadas dentro de 
su jurisdicción.

Art. 43. Compararán despues estos estados con los que á 
su tiempo reciban, con arreglo al artículo 19, formados por 
las Juntas periciales.

Art. 44' Cuando de esta comparación resultase la omision 
del todo ó parte de las relaciones presentadas, oficiará al Al
calde á fin de que disponga se rectifique por el interesado en 
el término de 15 dias; y que cuando este dejase de hacerlo, ó 
no lo haga en la forma debida, se verifique de oficio á costa 
del moroso.

Art. 45. Toda relación áque falte alguno de los requisitos 
prevenidos por Instrucción, será devuelta al Alcalde del pueblo 
á que corresponda, á fin de que sea rectificada en el término 
de ocho dias por el interesado, ó por la Junta pericial dentro 
de otros ocho, y á costa de este último, si no lo verificase en 
dicho plazo.

Art. 46« Se incluirán en las carpetas respectivas todas las 
relaciones formadas de oficio en virtud del artículo 27; y 
cuando resulte no haberse presentado otras por los contribu
yentes sobre las fincas á que aquellas se refieren, ni estar in
clusas estas en los estados demostrativos, se aplicarán desde 
luego los artículos I4 y ^4 relativos á la responsabilidad de 
aquellos, asi como de la Junta pericial por la omision pa
decida en los mencionados estados.

Art. 47- Siempre que entre las relaciones oficiales de que 
trata el artículo que precede, y las presentadas por los pro
pietarios y arrendatarios no apareciese conformidad, las Di
recciones provinciales de estadística procederán á rectificar 
estas últimas con arreglo á las noticias que arrojen las pri
meras, sin perjuicio de las modificaciones que ulteriormente 
puedan recibir. Esta rectificación se hará por nota estampada 
al pie de la relación inexacta, á que se unirá como compro
bante la formada de oficio.

Art. 48. En la propia forma se harán las demas rectifi
caciones á que haya lugar, con arreglo á los expedientes de 
agravio, padrones de riqueza y demas datos que existan en 
la Administración de contribuciones directas, respecto de las 
relaciones presentadas hasta aqui.'

Art. 49. Practicadas estas operaciones, se procederá á la 
clasificación definitiva de todas ellas, encarpetando con se-
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paracion ias referentes á una sola finca , dando á las rela
ciones asi encarpetadas la misma numeración que esta última 
tiene en los estados demostrativos de que se ha hecho men
ción, colocando despues las carpetas por el orden conveniente, 
y por último distribuyendo bajo otras clasificadas en igual 
forma las relaciones pertenecientes á un solo distrito ó calle, 
y á un solo pueblo.

Art. 50. Las relaciones respectivas á los ganaderos, se cla
sificarán y encarpetarán por pueblos con una numeración cor
relativa.

Art. 51. Completadas, rectificadas y clasificadas las rela
ciones de cada pueblo, según queda manifestado, se entrega
rán al Comisionado especial de estadística de aquel á que per
tenezcan con los estados y apéndice de que habla el artículo 
19, completados y rectificados en su caso.

Art. 5â. Habrá un Comisionado de estadística para cada 
partido judicial encargado especialmente de comprobar y rec
tificar sobre el terreno las relaciones de riqueza territorial y 
ganadería, presentadas mediante el reconocimiento y apeo 
de las fincas rústicas y urbanas, y de los ganados á que se 
refieren.

Art. 53. Estos Comisionados serán de nombramiento Real, 
y se elegirán á medida que «^tén preprtr^dos los trabajos prelimi
nares de que hablan los artículos anterior^, sobre las relacio
nes de los primeros pueblos comprendidos en la demarcación 
del partido á que se les destine.

Art. 54. La elección de Comisionado especial de estadística 
recaerá en persona acto,'así por sus conocimientos especiales 
en la materia, como por su esperiencia ÿ conocimiento de la 
provincia en que haya de operar. Abstas circunstancias deberá 
reunir las condiciones de carácter y moralidad necesarias para 
desempeñar un cargo ta# delicado y espinoso.

Art. 55. Tendrán dichos Comisionadca el sueldo ó gratifi
cación que con arreglo á la importancia de su trabajo, gastos 
de su misión y responsabilidad de su cargo, se les señale en 
la Real órden de su aombramiento, y en vista de la propuesta 
que sobre el particular se haga por la Dirección central del 
ramo.

Art. 56. Cuando algún Inspector de contribuciones direc
tas de una Provincia pueda sin perjuicio del servicio desem
peñar las atribuciones de Comisionado especial de estadística, 
se le destinará á este objeto en beneficio de loa intereses del 
erario.

Art. 57. Los Comisionados de estadística serán auxiliados 
por un escribiente que haga veces de secretariis, un agrimensor 
práctico en toda clase de mediciones y un perito agrónomo, 
conocedor del pais y de su sistema agrícola, los cuales para el 
exámen y apreciación de las fincas urbanas serán sustituidos 
por un arquitecto ó maestro de obras entendido. Una tarifa 
especial, formada por los Intendentes y aprobada por la Direc
ción central, designará los honorarios que han de satisfacerse á 
estos auxiliares facultativos por el servicio que han de desem
peñar.

Art. 58. Antes de trasladarse un Comiaionado á lo» pueblos 
de su respectivo partido, deberá enterarse de lodos los antece
dentes que existan en la capital de la provincia sobre la es
tadística de los mismos, sacar de estos los apuntes necesarios, 
adquirir noticias detalladas sobre la topografía, agricultura, 
estado de riqueza y población de los dichos pueblos, y oir el 
dictámen de personas esperimentadas y conocedoras de ellos en 
cuantos puntos tengan relación con su encargo.

Art. 59. Los Alcaldes de cada pueblo recibirán con la an
ticipación de 30 dias aviso de que la Comisión de estadística 
de la provincia debe pasar á verificar el exámen de la riqueza 
territorial y pecuaria comprendida en su término; á fin de que, 
poniéndolo en noticia de todos los propietarios vecinos y foras
teros, puedan concurrir por sí ó por medio de apoderado á la 
Operación, y hacer las reclamaciones que se estimen oportunas.

(^ Se continuará J

ANUNCIOS.

El Ayuntamiento de esta Ciudad tiene acordado proceder al 
arriendo en pública subasta de cuatro obradas de tierra en el 
Prado de la Magdalena, que forman un cuadro llamado del 
Presidente; y á dicho fin convoca licitadores para el Domingo 
próximo 14 del corriente mes y hora de las doce de su ma
ñana en la Secretaría de esta Corporación. Valladolid 6 de Fe
brero de 1847. = El Alcalde, Nemesio Lopez.= Pedro Caba
llero , Secretario.

/nse'rtese. = Campos.

El Ayuntamiento de esta villa de Castronuño , de que soy 
Presidente, ha acordado el arriendo en pública subasta del 
espigadero del corriente año del terreno roturado de la 
dehesa de Carmona, tasado en 2,000 rs., para cuyo remate 
han señalado el dia 28 del corriente en el sitio del Hospital 
de esta villa de once á doce de su mañana, bajo de las condi
ciones que están de manifiesto en su Secretaría de Ayunta
miento; lo que se anuncia al público para que la persona que 
quiera interesarse en dicho arriendo concurra en el dia, sitio 
y hora señalado. Castronuño 6 de Febrero de 1847.=El Al
calde, Tomás Seco.

Sociedad de Socorros mutuos de Jurisconsultos. 
Comisión del Distrito de J'^aUadoUd.

La Comisión central de esta Sociedad ha dispuesto se exija 
el 6 por ciento del capital de todas las acciones en el primer 
plazo de este año, que empieza á contarse desde el primer dia 
de Febrero y concluye el 30 de Abril próvimo. La Comisión 
de este distrito tiene acordado se publique dicha disposición, 
para que los Señores Sócios realicen los pagos dentro de dicho 
termino a Don Blas Mana Alonso, actual Depositario, que 
vive en la plazuela de Chancillería núm. 2. Valladolid ^ de 
Febrero de 1847.=Por acuerdo de esta Comisión, Máximo 
Alonso, Secretario.

Inse'rtese. = Campos.

A voluntad de sus dueños se venden dos casas sitas en 
esta Ciudad calle del Teatro, señaladas con los números 5 y 7, 
la primera gravada con una carga de 43 rs. en favor del Hos
pital general de esta Ciudad, y la segunda libre de toda carga, 
ambas con habitaciones altas y bajas, corrales, pnertas acceso
rias á la calle de San Lorenzo. Cualquiera persona que quisiere 
interesarse en hacer postura á ellas acudan á la casa de Don 
Nicolas Lopez, calle del Obispo num. 28, que como encargado 
de su venta, dará razón del precio y condiciones.

Obra de utilidad positiva.

Tratado de Agricultura teórica-práctica jp económica , por 
D. Manuel Lopez y Benito. Libro muy préciso y aun indispensa
ble para toda clase de personas, y en especial para los propie
tarios y cultivadores. Destinado á popularizar y vulgarizar en 
España la ciencia mas imeresante sin disputa, pero que se halla 
generalmente ignorada entre las clases productoras y traba
jadoras de la Sociedad, se ha tenido presente esta circunstan
cia para que su adquisición fuese fácil á todas las fortunas, 
fijando al efecto la ínfima cantidad de 5 rs. en Madrid y 6 en 
las provincias, siendo asi qne comprende tantos y tan selectos 
conocimientos como otros libros de su mismo género cuyo 
precio no suele bajar de 18 ó 20 rs. Se vende en Valladolid en 
la librería de Rodriguez, calle de los Orates.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9
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